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Contraloría instruye a los servicios

regular el uso de viviendas fiscales
Tendrán 60 días
hábiles para
actualizar sus
protocolos de
asignación.
Daniela Ortega Novoa
daniela.ortega@estrellaiquique.cl

Con el objetivo de ter-
minar con el uso dis-
crecional de inmue-

bles públicos, la Contralo-
ría General de la República
(CGR) emitió el dictamen
Nº D263/2026. La nueva
normativa actualiza la ju-
risprudencia vigente y
otorga mayores atribucio-
nes a los jefes de servicio
para regular y, si es necesa-
rio, poner término al bene-
ficio de vivienda fiscal y
municipal.

Según el organismo fis-
calizador, la medida busca
erradicar las situaciones de
uso ilimitado de estas pro-
piedades. Al establecer lí-
mites claros, la CGR preten-
de asegurar que estas vi-
viendas cumplan su finali-
dad pública.

En el nuevo criterio, la
CGR instruyó a los organis-
mos públicos a cumplir

con la actualización de pro-
tocolos, en donde los servi-
cios públicos y municipios
tienen un plazo de 60 días
hábiles para dictar o actua-
lizar sus reglamentos inter-
nos sobre asignación y uso
de viviendas.

También solicitó trans-
parencia en la gestión, en
donde la asignación o tér-
mino del beneficio deberá
realizarse mediante un ac-
to administrativo fundado.
Además, los nuevos proto-
colos deberán incluir me-
canismos para monitorear
el pago oportuno de consu-
mos básicos, gastos comu-
nes y otros costos a cargo
del funcionario.

TARAPACÁ
Recientemente, en Tarapa-
cá se cuestionó que el exse-
remi de Bienes Nacionales,
Osvaldo Ardiles, mantuvie-
ra el beneficio de vivienda
fiscal recibido cuando se
desempeñaba como fun-
cionario del Gobierno Re-
gional y continuara utili-
zándolo durante su cargo
como secretario regional
ministerial. La ex autori-
dad confirmó que ya hizo
entrega de la vivienda al
Gobierno Regional, según

LA NORMATIVA BUSCA ERRADICAR EL USO ILIMITADO DE INMUEBLES ESTATALES.

la fecha establecida con la
entidad.

Por su parte, los parla-
mentarios de la región re-
saltaron el dictamen de
Contraloría. El senador
Renzo Trisotti (REP), fue en-
fático en señalar que los
bienes fiscales deben estar
al servicio de las necesida-
des institucionales del Esta-
do y no transformarse en
espacios para privilegios ni
discrecionalidad. "Por eso,

este dictamen de la Contra-
loría va en la línea correcta
de fortalecer un principio
básico de la función públi-
ca como es mayor transpa-
rencia y un uso responsa-
ble de los recursos públicos
que son limitados, lo que
concuerda con las exigen-
cias ciudadanas de probi-
dad y con las establecidas
por el gobierno".

En la misma línea, el di-
putado Carlos Carvajal

(PPD) dijo que el dictamen
es un paso fundamental
para fijar un estándar
orientado al buen uso. "Al
establecer plazos máximos
de uso, criterios claros de
mantención, entre otros
elementos, es una señal cla-
ra que no solo se están ad-
ministrando inmuebles, si-
no que se debe garantizar
que los recursos se utilicen
bajo estándares de probi-
dad y eficiencia. Sin duda,
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un mensaje claro de que en
el Estado la transparencia,
el buen uso de recursos pú-
blicos, la responsabilidad y
control, son la norma para
fortalecer nuestras institu-
ciones".

Asimismo, la diputada
Ximena Naranjo (Ind. UDI),
manifestó que "me parece
una medida necesaria y
que llega tarde, porque du-
rante años vimos cómo un
beneficio pensado para
atraery apoyar a funciona-
rios públicos terminó, en
algunos casos, transfor-
mándose prácticamente en
un privilegio permanente".

En tanto, el diputado
Álvaro Jofré (PNL), expresó
que el dictamen de Con-
traloría va en la dirección
correcta, "porque viene a
poner orden en un sistema
donde por mucho tiempo
hubo vacíos y casos eviden-
tes de mal uso de viviendas
fiscales. Aquí hay que ser
claros, los bienes del Esta-
do no son beneficios inde-
finidos ni espacios para
privilegios. Estas viviendas
cumplen una función pú-
blica y, por lo mismo, tie-
nen que tener reglas cla-
ras, plazos definidos y fis-
calización real".

CEDIDA

CEIM y Corfo impulsan a
Pymes en logística 4.0
desde Tarapacá

Con la realización de su pri-
mera clase presencial en
Tarapacá, el Programa de
Difusión Tecnológica "Im-
pulsando Nuevas Tecnolo-
gías para la Industria Logís-
tica 4.0 Sostenible" inició
una nueva etapa de trabajo
con pymes regionales,
orientada a fortalecer capa-
cidades, transferir herra-
mientas tecnológicas y
abrir espacios de colabora-
ción empresarial en torno a
la logística 4.0.

La iniciativa, liderada
por la Fundación Educacio-
nal Escondida, CEIM, con
apoyo de Corfo, reunió a

empresas participantes del
proyecto en una jornada
que combinó contenidos
formativos, intercambio de
experiencias y vinculación
entre actores del ecosiste-
ma productivo local. El pro-
grama apunta a reducir
brechas de digitalización en
pequeñas unidades empre-
sariales vinculadas a servi-
cios logísticos, transporte,
mantenimiento, manufac-
tura, alimentación para fae-
nas, consultorías tí

otras actividades q .. ..
man parte de la cadena de
valor del norte de Chile.

Abdón Ramírez, direc-

Laonzana inaugura nuevo
albergue comunitario
El anhelo de contar con un
espacio adecuado para el
alojamiento y desarrollo de
actividades comunitarias
ya es una realidad en la lo-
calidad de Laonzana, gra-
cias a la construcción del
nuevo albergue comunita-
rio impulsado por la Muni-
cipalidad de Huara, con fi-
nanciamiento del Fondo
Regional de Iniciativa Local
(Fril) del Gobierno Regional
de Tarapacá.

La iniciativa consideró
una inversión total de
$159.231.057, de los cuales
más de $136 millones fue-
ron financiados por el Go-
bierno Regional y cerca de
$23 millones correspondie-
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PRIMERA CLASE PRESENCIAL.

tor de sede, explicó que esta
primera instancia presen-
cial marca un punto rele-
vante dentro del trabajo del
PDT Logística, ya que per-
mite reunir a las empresas
beneficiarias y comenzar el
proceso de transferencia
tecnológica que contempla
el programa.

INAUGURACIÓN DEL NUEVO ALBERGUE COMUNITARIO.

ron a aportes municipales.
El proyecto contempla una
infraestructura de 83,9 me-
tros cuadrados, equipada
con tres habitaciones, una

de ellas con accesibilidad
universal, dos baños, coci-
na y un espacio integrado
de terraza y comedor para
uso comunitario.
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